
Publicado en el BOPZ nº 300, de fecha 31 de Diciembre de 2008 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 8 

 

SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SOLIDOS 

URBANOS. 

 

T A R I F A 

 

 

CONCEPTO EUROS/TRIMESTRE 

  

Viviendas de carácter familiar 9,70 

Establecimientos, Tiendas (excluyendo alimentación) 16,00 

Establecimientos de alimentación 24,00 

Bares y Cafeterías 18,35 

Cafeterías, Restaurantes, Albergues, Hoteles y Casino 27,43 

Industrias en casco urbano 36,00 

 

 

Calatorao, 26 de Diciembre de 2008. 

EL ALCALDE, 

 

 

 

 

Fdo.: D. Jesús Isla Subías. 


